
DIRECCIÓN JURÍDICA

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 1 3 MAR 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 13 de fecha
18.01.2013 de la Dirección de Administración y Finanzas; Decreto Alcaldicio N°102 de
fecha 21.01.2013 que aprobó el Programa "Chiguayante vive el verano con todos y
para todos"; Ord. N° 252 de fecha 22.02.2013 del Director de Dideco al Sr. Alcalde,
solicitando V°B° para contratación de cantautor en el marco del Programa
Chiguayante vive el verano con todos y para todos"; Prov. N°1137 de fecha
22.02.2013 de la Secretaría Municipal, con V°B° del Sr. Alcalde de fecha 25.02.2013;
Ord. N°325 de fecha 05.03.2013 del Director de Dideco a Director Jurídico solicitando
elaboración de contrato a honorarios del Sr. Luis Pedraza Espejo, considerado dentro
del Programa "Chiguayante vive el verano con todos y para todos"; y en uso de las
facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébase el Contrato a honorarios de fecha 05 de marzo de 2013 celebrado entre
esta Corporación Edilicia y don Luis Francisco Pedraza Espejo, R.U.T. N°
15.927.351-2, domiciliado en Pasaje La Vid N° 305, Villa El Faldeo, comuna de
Curacaví, Santiago, por la suma única y total de $366.667.- (trescientos sesenta y seis
mil seiscientos sesenta y siete pesos) impuestos incluidos, para que realice la función
de Cantautor en Festival de la Canción Evangélica, en el marco del Programa
"Chiguayante vive el verano con todos y para todos".

2° Se establece entre las partes que la suma de los honorarios prestados a esta
Municipalidad, serán depositados a la Cuenta R.U.T. N° 15.927.351 del Bancoestado,
según lo informado en Ord. N° 252 de fecha 22.02.2013 del Director de Desarrollo
Comunitario de esta entidad edilicia.

2° IMPÚTESE el presente gasto a la cuenta 21.04.004 del Presupuesto Municipal
vigente, según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 13/2013 de fecha
18.01.2013 de la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y
EN SU OPORTUNIDAD ARÍ
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